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CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD TUNJUELITO 

ACTA No. 03_ DE __2023__ 
 

SESIÓN ORDINARIA __X____   EXTRAORDINARIA 
 
FECHA: 29 de Marzo de 2023  
HORA INICIO: 2:30 pm HORA FINALIZACION: 5:00 pm 
LUGAR: Casa de la Cultura de Tunjuelito 

ASISTENTES:  
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

Alcalde local o su delegado o delegada Blanca Lidia Díaz Delegado(a) 

Dirección Local de Educación XXXXXXXXX Delegado(a) 

Empresa Social del Estado de I Nivel Gina Paola Valdés S. Delegado(a) 

Instituto Distrital de Participación y Acción 
Comunal (IDPAC) 

Agustín Navarrete Delegado(a) 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) Rosemberg Jiménez Delegado(a) 

Instituto para la Economía Social (IPES) XXXXXXXXX Delegado(a) 

Junta Administradora Local (JAL) XXXXXXXXX Delegado(a) 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
(SDCRD) 

XXXXXXXXX Delegado(a) 

Secretaría Distrital de la Mujer Angie Olave M. Delegado(a) 

Secretaría Distrital de Movilidad Yuleisy Jiménez Delegado(a) 

Secretaría Distrital del Hábitat XXXXXXXXX con excusa Delegado(a) 

Subdirección Local para la Integración Social Angely Muñoz R. Delegado(a) 

Representante Discapacidad Cognitiva Luis Darío Guerrero Representante Local 

Representante Discapacidad Física N/A Representante Local 

Representante Discapacidad Múltiple N/A Representante Local 

Representante Discapacidad Psicosocial N/A Representante Local 

Representante Discapacidad Visual Wilson Villa Representante Local 

Representante Discapacidad Auditiva N/A Representante Local 

Representante Discapacidad Sordo ceguera  N/A Representante Local 

 

SECRETARÍA TÉCNICA LOCAL: 

 

Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal IDPAC. 

Agustín Navarrete 

 

INVITADOS:  

 

Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar 

XXXXXXXX Invitado(a) 

Delegado del Comité Técnico 
Distrital de Discapacidad 

XXXXXXXX con excusa Invitado(a) 

Personería Local XXXXXXXX  Invitado(a) 

Veeduría Distrital N/A Invitado(a) 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. Saludo de bienvenida, llamado a lista y verificación del quórum. (5 mins). 
2. Lectura y aprobación del orden del día. (5 mins). 
3. Aprobación del acta anterior y verificación de compromisos. (10 mins). 
4. Informe: de los Representantes al CLD (20 mins). 
5. Informe: Delegada del Comité Técnico Distrital (20 mins). 
6. Informe: Análisis y proyección del POAL. (30 mins). 
7. Informe: Delegada Sub-red salud (10 mins). 
8. Varios 
A – Exposición de Dispositivos de Asistencia Personal por parte de la delegada de la Subred.  
B- Exposición Avance Organizacional Constructores convenio con Secretaria de la Mujer. (10 
mins). 
C- Secretaria de Movilidad. (5 mins) 
D- IDPAC. (5 mins). 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 

 
1. Saludo de bienvenida, llamado a lista y verificación del quórum. 

La delegada de la ALCALDÍA LOCAL Blanca Lidia Díaz, realiza el saludo e informa que está 
reemplazando a la titular Vivi Naidú Idrobo, Se cuenta con 7 entidades y 2 representantes de 
discapacidad, por lo tanto se determina que si hay Quorum para esta Reunión. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día. 
Se aprueba adicionando la intervención de la Sub-red de Salud y en el punto Varios se 
adicionan 4 intervenciones. 

3. Aprobación del acta anterior y verificación de compromisos. 
 No se aprueba el acta del mes de Febrero teniendo en cuenta que los asistentes manifiestan que a 
los correos no han llegado las actas de Enero y Febrero, el Secretario Técnico sugiere que se 
aprueben en la sesión del mes de Abril, adquiriendo el compromiso de solicitar a los encargados de 
cada una de las sesiones remitirlas al correo del CLD TUNJUELITO, para luego difundirlas para 
ser revisadas y aprobadas.   
 

4. Informe: de los Representantes al CLD. 
 
El Representante de la Discapacidad Visual informa que estuvo conectado a la transmisión virtual de 
Transmilenio, donde se sensibilizó con las dificultades expresadas y que aún presenta el sistema, 
igualmente socializaron los procesos que debe seguir cada proposición para ser aprobada y los filtros 
que debe pasar para lograr convertirse en ejecutable. 
 
La delegada de Movilidad agradece la participación del representante de Discapacidad Visual en uno de 
los tres diálogos de la rendición de cuentas, donde participaron Movilidad, Transmilenio, IDRD y en 
representación del Consejo Local de Discapacidad Wilson Villa.  
 
El representante de la Discapacidad Cognitiva expresa su descontento con la falta de apoyo para el 
transporte a las reuniones del Comité de los dispositivos y el maltrato de la delegada de la Subred Dra. 
Esmeralda con una serie de reclamos que de acuerdo a su percepción debió hacerlo de manera privada 
y no pública, la delegada de la Alcaldía manifiesta que tendrá en cuenta estas observaciones para 
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escalarlo a nivel directivo y buscar un diálogo de concertación pues es importante el respeto para todos.  
 
5. Informe: Delegada del Comité Técnico Distrital  
 

Se realiza la presentación y lectura de la ayuda de memoria y se anexa al acta. 

6. Informe: Análisis y proyección del POAL. 

Se realiza la presentación del Lienzo por parte de la Secretaría Técnica llegando a la conclusión de 

hacer una reunión extraordinaria virtual, teniendo en cuenta que la explicación que se dio en el mes 

de febrero por parte de la Delegada de la Secretaria Técnica Distrital fue muy corta y no fue muy 

clara para diligenciar las actividades del Plan Operativo Anual. Esta reunión se programó para el 4 

de Abril a las 10:00 am gestionando la participación de un Representante de la Secretaria Técnica 

Distrital y la Delegada del Comité Técnico Distrital. El Secretario Técnico se compromete a enviar 

el documento para su análisis y conocimiento por parte de los miembros del CLD TUNJUELITO. 

 

7. Informe: Delegada Sub-red salud 

En el punto anterior al análisis y proyección del POAL:   

La delegada de política – Gina Valdés refiere que en el marco de la construcción del plan operativo 
anual local de la Política Pública de Discapacidad es importante generar alianzas estratégicas, dichas 
alianzas pueden establecerse a partir de los puntos de convergencia con otras políticas públicas. En 
este sentido, la Política Pública para las Familias cuenta con tres ejes estratégicos que buscan 
garantizar los derechos de la familia como colectivo; el eje tres hace referencia a la ampliación de 
oportunidades y fortalecimiento de capacidades para avanzar en la inclusión económica y social, 
partiendo del reconocimiento de la diversidad de las familias, la economía del cuidado y la generación 
de ingresos.   

En esta medida, el eje tres de la Política Pública para las Familias confluye con el primer eje de la 
Política Pública de Discapacidad garantía de derechos para la inclusión de personas con discapacidad, 
sus familias y cuidadores. El Decreto 089 de 2023 indica que el primer eje busca desarrollar 
condiciones para la satisfacción de necesidades, potenciar capacidades, favorecer la autonomía y 
participación de las PcD haciendo parte del desarrollo inclusivo; en se encuentran inmersos sectores 
como salud, educación, cultura, entre otros.   

8. Varios 

A- Exposición de Dispositivos de Asistencia Personal La Coordinadora de proyecto Yisell 
Cubides y la delegada de política – Gina Valdés realizan presentación del convenio 291 de 2022; dicho 
convenio consta de cuatro componentes a saber: primero, actividades alternativas de salud para PcD y 
cuidadores; segundo, Dispositivos de Asistencia Personal -DAP-; tercero, coinversión en estrategia de 
salud; y cuarto, acciones de cuidado y protección para gestantes – niños y niñas migrantes. Se 
mencionan criterios de inclusión, requisitos y los dispositivos de asistencia personal inmersos en el 
convenio. La delegada – Gina Valdés refiere la importancia de la divulgación del convenio para que se 
beneficie la mayor cantidad de personas posible, y enfatiza en la activación de rutas intersectoriales 
como mecanismo para dar respuesta a las necesidades del territorio; se brindan datos de contacto 
para la inscripción de la comunidad. Adicionalmente, se lleva a cabo la elección del representante del 
CLD al Comité Técnico del convenio, resultando como delegado del CLD al representante cognitivo 
Darío Guerrero y suplente representante visual Wilson Villa.   
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B- Exposición Avance Organizacional Constructores convenio con Secretaria de la Mujer. 

Se hace presentación por parte del profesional Damián Montes. 

Proyecto Mujeres Cuidadoras de localidad Tunjuelito busca a través de espacios de respiro vincular 

mujeres para que en el día tengan un momento diferente para ellas mismas, la meta en el cuatrienio es 

vincular 1.800 mujeres pero en este contrato específicamente va a beneficiar a 350 mujeres, el proyecto 

dura 4 meses, inició en febrero con la fase de alistamiento donde se conformó el equipo.  

 
C- Secretaria de Movilidad hace exposición del proceso gestión paso a paso, invita a ingresar a la 
página de la Secretaria Distrital de Movilidad, para revisar planes institucionales y estratégicos, 
comparte la siguiente dirección de correo electrónico para denunciar irregularidades 
denunciasoborno@movilidadbogota.gov.co 
 
D- IDPAC, invita a participar e inscribirse en la Convocatoria Chikaná para Organizaciones Sociales 
de Discapacidad a participar por el kit tecnológico, haciendo la inscripción a través de la página 
Participación Bogotá, este proceso tiene vigencia hasta el 30 de abril a las 11 pm, cualquier inquietud 
comunicarse con Agustín Navarrete para recibir asesoría sobre los criterios de inscripción. 
 
 

 
 
 
 
 
COMPROMISOS 

 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Solicitar y enviar actas de Enero y Febrero Agustín Navarrete 1ra. semana de abril 
Realizar convocatoria a Reunión 
extraordinaria 

Agustín Navarrete 4 de Abril 

Escalar las inconformidades del 
Representante de la Discapacidad Cognitiva 

Blanca Lidia Díaz Abril 

Concertación de los miembros del CLD para 
realizar las reuniones Ordinarias una 
Presencial y una virtual. 

CLD TUNJUELITO 26 Abril 

La representante de la Alcaldía Local va a 
revisar en que proceso está la solicitud del 
Representante de Discapacidad cognitiva para 
poder garantizar la participación en igualdad 
de condiciones.  

Blanca Lidia Díaz Abril 

 
CONVOCATORIA. 26 de Abril 2023 de manera virtual, horario 2:00 a 5:00 pm, por plataforma 
Teams.                 

 
 

VIVI NAIDÚ IDROBO AGUSTIN NAVARRETE 
Presidente Secretario(a) Técnico(a) Local de Discapacidad 
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Anexo: 

1. Lista de firma de asistentes. 
2. Presentación Comité Técnico. 
3. Presentación Sub Red Salud. 
4. Presentación de Dispositivos de Asistencia Personal por parte de la delegada.  

 
Proyectó: CLD Tunjuelito  
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